
 

     

                                                                          

                        

 

 

SIGCMA 

Ubicación  12729 – 29  
Condenado HERNAN ANDRES ZAMORA 
C.C # 80059122 

 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 4 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia 46 del 
DIECIOCHO (18) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO (2024), por el término 
de dos (2) días de conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. 
Vence el dia 5 de Abril de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI        NO          se presentó sustentación del 
recurso. 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
 
 
 
 
Ubicación  12729 
Condenado HERNAN ANDRES ZAMORA 
C.C # 80059122 

 
 
 
 
CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN 
 
A partir de hoy 8 de Abril de 2024, quedan las diligencias en secretaria a 
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de 
conformidad a lo dispuesto en el Art. 189 inciso 2° del C.P.P. Vence el 9 de Abril 
de 2024. 
 
Vencido el término del traslado, SI           NO          se presentó escrito. 
 
 
 

 

 

JULIO NEL TORRES QUINTERO 

SECRETARIO 
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RV:URGENTE-12729-J29-SEC-ISVD// Recurso de Reposicion en Subsidió de Apelación
auto interlocutorio 2024/03/046

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Mar 26/03/2024 9:32 AM
Para:​Secretaría 02 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs02ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

De: Juzgado 29 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Enviado: martes, 26 de marzo de 2024 8:13 a. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RV: Recurso de Reposicion en Subsidió de Apelación auto interlocutorio 2024/03/046
 

De: Gustavo Mejia <gustavoxxxmejia@gmail.com>
Enviado: lunes, 25 de marzo de 2024 1:45 p. m.
Para: Juzgado 29 Ejecución Penas Medidas Seguridad Circuito - Bogotá - Bogotá D.C.
<ejcp29bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: Recurso de Reposicion en Subsidió de Apelación auto interlocutorio 2024/03/046
 

No suele recibir correos electrónicos de gustavoxxxmejia@gmail.com. Por qué esto es importante

 Condenado: Hernán Andrés Zamora 
Cédula: 80059122
Proceso: 41885600060020190000600
Delito: Fuga de presos

Yo Hernán Andrés Zamora identificado con la cédula de ciudadanía número 80059122.Actuando en
nombre propio en calidad de condenado a la pena de 24 meses de prisión por el delito de Fuga se
presos me permito interponer el presente recurso de reposicion en subsidio de apelacion en el
término legal por la decision en el auto interlocutorio 2024.03.046 del 18.03.2024 .
Mi proceso inició en el año 2017 delito porte ilegal de armas tuve una salida en domiciliaria me
hicieron mal el procedimiento no me pidieron explicación alguna dentro de la causa con el 477 ley
906 del 2004 como es debido si no que se me vulnera el derecho al debido proceso según el
artículo 29 de CN. Por qué y a existía una medida de detención en mi contra se me impuso un
nuevo delito que es este proceso injustamente. FUGA ? 

LE ESTOY SOLICITANDO LA PRECLUSION !!!!

ME RESPONDE QUE TENGO UNA INTERRUPCION EN EL TERMINO.

LE EXPLICO QUE LA INTERRUPCION APLICA PARA EL PRIMER PROCESO A ESTE NO .

https://aka.ms/LearnAboutSenderIdentification
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ACLARO EN ESTE PROCESO FUI DEJADO A LA DISPOSICION DE LA CAUSA INICIAL EL DIA QUE SE
ME OTORGO EL BENEFICIO EL CUAL NUNCA SE MATERIALIZO.

NO HUBO CAPTURA.
NO HUBO UN NUEVO ACTO PENAL
NO HUBO IMPUTACION NUEVA

ENTONCES CUAL INTERRUPCION DEL TERMINO ME ESTA APLICANDO SEÑOR JUEZ? 

EXIJO UN ANALISIS CONCIENZUDO DE MI SITUACION ACTUAL JURIDICA Y SE DETERMINE LA
PRECLUSION DE LAS ACTUACIONES JUDICIALES POR PRESCRIPCION ORDINARIA.
 
EL PROCESO ES DEL AÑO 2017 INICIALMENTE LA SALIDA EN DOMICILIARIA FUE EN EL 2019
A LA FECHA AN TRASCURRIDO MAS DE 5 AÑOS. 
Y LA INTERRUPCION APLICADA EN EL TERMINO DE PRESCRIPCION NO APLICA POR QUE ME
PUSIERON POR CUENTA FUE DE LA CAUSA INICIAL.

ATENTAMENTE : HERNAN ANDRES ZAMORA .

AVISO DE CONFIDENCIALIDAD: Este correo electrónico contiene información de la Rama Judicial de
Colombia. Si no es el destinatario de este correo y lo recibió por error comuníquelo de inmediato,
respondiendo al remitente y eliminando cualquier copia que pueda tener del mismo. Si no es el
destinatario, no podrá usar su contenido, de hacerlo podría tener consecuencias legales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que le apliquen. Si es el destinatario, le
corresponde mantener reserva en general sobre la información de este mensaje, sus documentos y/o
archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explícita. Antes de imprimir este correo,
considere si es realmente necesario hacerlo, recuerde que puede guardarlo como un archivo digital.


